
10318 Lunes 26 marzo 2007 BORME núm. 60

Los accionistas y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión, tienen derecho a obtener el texto ín-
tegro del acuerdo de fusión adoptado, del proyecto de 
fusión, así como del balance resultante de la fusión.

Se reconoce a los acreedores de cada Sociedad antes 
citada, el derecho a oponerse a la fusión en los términos 
y con los efectos legalmente previstos, en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de fusión.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–La Secretaria de los Con-
sejos de Administración de Monthisa Desarrollos Inmobi-
liarios, S. A., Neima, S. A., y Desarrollos Netilsa, S. A. 
(sociedad unipersonal), María Montoro Zulueta.–14.869.

1.ª 26-3-2007 

 MOR GESTIONES FINANCIERAS, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad «Mor 
Gestiones Financieras SICAV, S. A.» ha acordado con-
vocar a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria y extraordinaria que se celebrará a las ocho treinta 
horas del día 9 de mayo de 2007, en el domicilio social 
(calle Serrano, número 55, Madrid), en primera convoca-
toria, y el día 10, en el mismo lugar y hora, para el caso 
de que, por no concurrir el número de accionistas sufi-
ciente hubiera de celebrarse en segunda, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día o cualesquiera otros informes exi-
gidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretaria del Consejo de Administración.–15.417. 

 MORGAN STANLEY CEUTA
ACTIVA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Mor-
gan Stanley Ceuta Activa SICAV, S.A.» ha acordado 

convocar a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará a las nueve 
horas del día 9 de mayo de 2007 en el domicilio social 
(Paseo Revellín número 25, Ceuta) en primera convoca-
toria y el día 10 en el mismo lugar y hora, para el caso 
de que, por no concurrir el número de accionistas sufi-
ciente hubiera de celebrarse en segunda, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspon-
dientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de  2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación vigen-
te, han tenido que elaborar los administradores relativos 
a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con 
el presente Orden del Día o cualesquiera otros informes 
exigidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Ceuta, 1 de marzo de 2007.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–15.418. 

 MORGAN STANLEY DINER CEUTA, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Mor-
gan Stanley Diner Ceuta, SICAV, S.A.» ha acordado 
convocar a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará a las nueve 
treinta horas del día 9 de mayo de 2007 en el domicilio 
social (Paseo Revellín número 25, Ceuta) en primera 
convocatoria y el día 10 en el mismo lugar y hora, para el 
caso de que, por no concurrir el número de accionistas 
suficiente hubiera de celebrarse en segunda, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 
2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación vigen-
te, han tenido que elaborar los administradores relativos 
a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con 
el presente Orden del Día o cualesquiera otros informes 
exigidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Ceuta, 1 de marzo de 2007.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–15.406. 

 MOSVIPA REHABILITACIONES
Y SERVICIOS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Que en el proceso de ejecución número 80/06-I, 
seguido en este Juzgado a instancia de José María Santos 
Ogando, Eleuterio Alonso Asensio, Sergio Castells Roca 
y Sergio Fernández Contreras contra Mosvipa Rehabili-
taciones y Servicios, Sociedad Limitada, dimanante de 
autos de despido, se ha dictado en el día de la fecha auto 
por el que se declara a la empresa ejecutada en situación 
de insolvencia total por importe de 95.986,06 euros de 
principal más otros 19.197,21 euros de intereses y costas 
provisionales, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Tortosa, 12 de marzo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Margarita Jiménez Salas.–14.370. 

 NOE MALGRAT, S. A.
El Consejo de Administración de la sociedad Noe 

Malgrat, Sociedad Anónima, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los Estatutos sociales y en el artículo 95 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de socios que se celebrará, en 
primera convocatoria el próximo día 29 de abril de 2007 
a las 9,30 horas y para el caso de no celebrarse la misma, 
en segunda convocatoria a las 10 horas, en el Centro 
Cultural, sito en la c/ Carmen número 26 de la localidad 
de Malgrat de Mar con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de resultados y memo-
ria) correspondientes al ejercicio social cerrado el día 31 
de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Informe de la Presidencia.
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Cuarto.–Incorporación de un nuevo miembro al Con-
sejo.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Los señores socios tendrán derecho a examinar en el 
domicilio social los documentos que se someten a apro-
bación de la Junta General, es decir el balance, la cuenta 
de pérdidas y ganancias, la memoria y el informe de 
gestión, relativos todos ellos al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2006, pudiendo cada socio solicitar la en-
trega o envío gratuito de dichos documentos.

En Malgrat de Mar, 12 de marzo de 2007.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Jesús Resa 
Osta.–15.357. 

 NORAM INVERSIONES 2000,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad «Noram 
Inversiones 2000 SICAV, S. A.» ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria que se celebrará a las diez horas del día 9 de 
mayo de 2007, en el domicilio social (calle Serrano, nú-
mero 55, Madrid), en primera convocatoria, y el día 10, 
en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por no 
concurrir el número de accionistas suficiente hubiera de 
celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la   
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día o cualesquiera otros informes exi-
gidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–15.416. 

 NOVELDA INVERSIONES,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad «Novel-
da Inversiones SICAV, S. A.» ha acordado convocar a 

los señores accionistas a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria que se celebrará a las diez treinta horas del 
día 9 de mayo de 2007, en el domicilio social (calle Se-
rrano número 55, Madrid), en primera convocatoria, y el 
día 10, en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por 
no concurrir el número de accionistas suficiente hubiera 
de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día o cualesquiera otros informes exi-
gidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–15.415. 

 ORFARLABO, S. A.

La Sociedad Orfarlabo, Sociedad Anónima, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, hace público que en la Junta Ge-
neral Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebra-
da el día 7 de febrero de 2007, en Madrid, en el domicilio 
social de la sociedad, se acordó por unanimidad reducir 
el capital social de la sociedad, que en su momento fue 
automáticamente redenominado a euros en aplicación del 
artículo 26 de la Ley 46/1998 de 17 de diciembre, a los 
solos efectos de redondear el valor nominal de cada ac-
ción a la baja para ajustarlo al céntimo más próximo. Por 
lo tanto, se acordó por unanimidad reducir el capital so-
cial en la cuantía de 10,52 euros, de manera que el capital 
social de Orfarlabo Sociedad Anónima, queda fijado en 
522.208,9 euros. La reducción de capital de capital se 
lleva a cabo mediante la disminución del valor nominal 
de todas las acciones de las Series A, B y C, en la canti-
dad de 0,001210 euros por acción. En consecuencia, el 
valor nominal de las acciones de las series A, B y C que-
da fijado en 60,10 euros por acción. Igualmente se acor-
dó por unanimidad destinar el importe de la reducción a 
la creación de una reserva indisponible.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–Doña María Paz Arias 
Domínguez, Consejero Delegado y Secretario del Conse-
jo de Administración.–15.465. 

 ÓSCAR NEVADO DÍAZ
Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Domínguez Velasco, Secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 33 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
44/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de don Said Zimrani, contra la empresa Óscar Nevado 
Díaz, sobre despido, se ha dictado resolución con fecha 
23-2-07, cuya parte dispositiva contiene lo siguiente: 
Declarar al ejecutado Óscar Nevado Díaz en situación de 
insolvencia parcial por importe de 3.496,11 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo 
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 5 de marzo de 2007.–María Teresa Domín-
guez Velasco, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 33 
de Madrid.–14.373. 

 PASHE, S. A.
La Junta general de accionistas celebrada el día 21 de 

diciembre de 2006, con las formalidades y requisitos ne-
cesarios, ha tomado entre otros, el acuerdo de transfor-
marse en sociedad limitada.

Madrid, 3 de marzo de 2007.–El Presidente, Javier 
Capellán Nadal.–14.996. 1.ª 26-3-2007 

 PERCO PATRIMONIAL, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad «Perco 

Patrimonial SICAV, S.A.» ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria que se celebrará a las doce horas del día 9 de 
mayo de 2007 en el domicilio social (calle Serrano nú-
mero 55, Madrid) en primera convocatoria y el día 10 en 
el mismo lugar y hora, para el caso de que, por no concu-
rrir el número de accionistas suficiente hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación vigen-
te, han tenido que elaborar los administradores relativos 
a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con 


